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"DECENIO DE LA IGUAL.DAD DE OPORIUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑo DEL BISENIENARI? DEL PERU 2N AÑos DE INDEPENDEN,IA"

Lima, 29 de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO56&202,I/GAD/REN!EC

VISTOS:

Hoja de Elevación No 001 124-2021lSGPS/GTH/RENIEC de fecha 05.oct.2021 de lá Sub
Gerencia de Personal e lnforme No 00036'1-202'l/GADi SGSG/RENIEC de fecha
27.oc.2021 de la Sub Gerenc¡a de SeNicios Generales;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Hoja de Elevac¡ón No 001 '124-2021ISGPS/GTH/RENIEC, se alcanza el
lnforme 00001 2-2021 /WRR/STIVIA/SGSTO/GTI/RENIEC de fecha 27.set.202'1, elaborado
por la Sub Gerenc¡a de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revis¡ón de la
operat¡vidad de los bienes muebles propiedad del Reg¡stro Nac¡onal de ldentif¡cac¡ón y
Estado C¡ú1, detallados en el anexo ad.¡unto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los b¡enes no son út¡les para el S¡stema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la D¡rectiva
N" 001-2015/SBN'Proced¡mientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resoluc¡ón No 046-201s/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N'001-2020-
EF/54.0'1 "Procedim¡entos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución Directoral No
008-2020-EFi 54.0'1 y modificada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 008-2021-EF/54.01, la
Sub Gerencia de Seúcios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Admin¡stración aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición f¡nal según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N' 001-2015/SBN
y el numeral 7.2 de la Directiva N" 001-2020-EFi 54.0 f , modificada por Resoluc¡ón
Directoral N" 008-2021-EF/54.01 :

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N'019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modiflcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N'007-201o-VIVIENDA y N" 0'13-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-MlNAM, Directiva N' 001-2015i SBN y Directiva N' 00'1-
2020-EF 154.0, modillcada mediante Resolución Directoral N'008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgán¡ca del Reg¡stro
Nacional de ldentiflcación y Estado Civil, y el inciso k) del Articulo 33" del Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nacional de ldent¡f¡cación
y Estado C¡vil, aprobado con Resolución Jefatural N'86-2021-JNACiRENIEC;

SE RESIJELVE:

Articulo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.

Art¡culo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servic¡os Generales y la Sub Gerenc¡a de
Contabilidad procedan con la extracc¡ón patrimonial y contable de los baenes muebles.
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Articulo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales coord¡ne y elecute la

d¡spos¡ción final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de util¡dad para el Sistema Educativo.

Artículo 4o.- Remitir copia de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Gerenc¡a de lmagen
lnst¡tuc¡onal a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) días hábile§, publique en el
portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo establecido en el

numeral 7.2.1.de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria "Proced¡miento para

la Gestión de Bienes calif¡cados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-
RAEE'.

Artículo 5o.- Disponer que le Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publicación en el portal institucional, rem¡ta a la

D¡rección General de Abastec¡miento del IVIEF cop¡a de la presente ResoluciÓn Gerencial y

anexo adjunto, según lo establecido en la norma citada en el articulo anterior.

Artículo 60.- Rem¡t¡r cop¡a de la presente Resolución Gerencial a Ia Sub Gerencia de
Personal, a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, se envíe a la
Sub Gerencia de Serv¡cios Generales los bienes muebles dados de baja, para su
respectiva custodia y posterior trám¡te para su disposición f¡nal.

Artículo 7o.- Remit¡r copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Sub Gerencia de

Logística y Sub Gerencia de Contab¡lidad para conocimiento y fines, procediéndose
as¡mismo al registro correspondiente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, Comuníqusso y Cúmplase.
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 568.202IIGAÍYRENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COIIO RAEE

: rB il

ENT|0Ao: REGISTRO DE IDENTIFICACION Y ESTADO

hem

N"
Cód¡go

Petrimon¡ál ( t)
oenominác¡ón del &.rato

Eláctrico y Elsctrórico
Cuenta

Contable
Válor l{eto

s/.
Ublca.lór F¡ric. dél

RAfE
c.bgod.

tzl

Sub
Catagoria

t¿)

Cantid¿d
P€so Noto
foral(KG) Neto

Totál(I)

E!tádo del
RAEE (3)

Cofldició¡ del
RAEE (4)

74089500-5992 IECLADO - KEYBOARD ADVANCE 91050301 45
SUB 6ERENCIA DE

ASUNTOS LAEORAtES
3 32 1 07s 0.m079 COMPLETO INOPERAT VO

2 74089500-43T4 TECLADO - KEYBOARD
HEWLETI
PACKqRD

s1050301 97 75
SU8 GERENCIA DE

ASUNTOS LABORALES
3 32 l 088 0 00088 COMPLETO INOPERATIVO

3 74089500-5304 TECLADO KEYEOARD
HEWLETf
PACKARD

91050301 172 8t SUB 6ERENCIA DE

ASUNTOS LABORALES
:l 32 1 088 0 00088 COMPLETO INOPERATIVO

740895m-3758 TECIADO - KFYBOARD
HEiltETT
PACKARD

91050301 97 75
SUB GERENCIA DE

ASUNTOS LABORALES
32 1 OBB 0 00088 COMPLETO INOPERATIVO

i408950G6224 TECLADO KEYSOARD
i(L P

XTREME
91050301

SUB GERENCIA DE

ASUNTOS LABORALES
J 3.2 1 06 0 0006 COMPLETO INOPERATIVO

740895m-600S IECLADO. KEYBOARD

ADVANCE

s1050301 45
SUB GERENCIA DE

PERSOl.lAL
1 079 0 00079 COMPLETO INOPÉRATIVO

1 740€95001608 TECLADO - KEYEOARD
HEWLE]T
PACKARD

9105 0301 9806
SUB CERENCIA DE

PERSOÑAL
3 3.2 1 088 0 m088 COMPLETO NOPERA]IVO

I /408950G3575 TECLADO. KEYBOARD DELL 91050301 560
GERENCIA DE IALENfO

HUMANO
3 1 1 0 001 COMPLETO INOPERATIVO

TOTALES 1141.98 8 6.7 0.0067

(1) Codigo Patrirnonia¡ de AEE {incluye acc€soriG, periléricos y consumibl€s), de coíesponder

(2) Conforme al Ane¡o ll del oecreto Supremo N'009-201g-lvlNA|V

(3) Eshdodel RAEE| CompletclrEompleto

(4) Coidiciin: @ralvclnope¡¿livo
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